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DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA
Las leyes y las disposiciones del Gobier-j SUSCRICION PARTICULAR.

no son obligatorias para la capital de pro. 
vincla desde que se publican ofleialmente 
en ella, y desde enatro dias despuespara loa 
demás pueblos de la misma provincia* (Ley 
de 3 de Noviembre de 1033.)

Un mes en Córdoba
Tres id
Seis id
Un año, , . . .

* 12 rs. Id.
. 33 . .
. 66 . .
. 132 . .

fuera, 16
. . 45
, . 90

. . . 1801
Sí publica todos los dias escepío los Domingos]

Las leyes» órdenes y annnetos qne se man 
den pnbliearon los «Boletines oflelales» se 
ban de remitir al Gete político respectivo 
por enyo condacto se pasarán á los editores 
de los meaeionados periódicos* (Ordenes de 
3 do Abril» de 3 y 31 de Octnbre de tSC^.i

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 667.
Sección de Fomento.

D. Romualdo Fernandez Lu
que, vecino de Sevilla, de profesión 
del comercio, y accidental mente 
residente en esta capital, ha pre
sentado á las 12y 35 minutos de la 
mañana del dia 10 de Octubre ac
tual una solicitud de registro de 
doce pertenencias de la mina titu
lada Redención, de mineral calami
na, sita en parage que llaman Cer
ro del Manzorro, dehesa de Nava 
de los Corchos, propiedad de Don 
Manuel Comez Lalama, término de 
Hornachuelos, lindante al N. con 
la pasada del arroyo Guadalora, al 
3. Cerro del Manzorro, E, Cerro 
tambien del Manzorro, 0. cerro de 
Torre Albilla, cuyo mineral es ca
lamina.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el punto de la calicata, y desde él 
se medirán en dirección N. 100 me
tros poniendo la 1.* estaca; de esta 
dirección E. 150 metros la 2.“; des
de esta en dirección S. se medirán 
400 metros la 3.’; desde esta direc- 
Oi 300 metros poniendo la 4.’; des 
de esta dirección'N. 400 metros la 
^■"í y desde esta dirección E. 150 
taetros hasta la L* estaca.

Ha consignado al mismo tiempo 
®u la caja del Tesoro la cantidad 
de setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
l'ormaUdades de la Ley, por decreto 
do 10 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
®ulVú mejor derecho, y que se anun- 
^'® al público en cumplimiento al 
j>árrafo 2.* del artículo 15 de las 

bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 20 de Octubre de 1879. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 668.
Sección de Fomento,

D, Ramón Rede! y Sánchez, 
vecino de esta ciudad, de profesión 
empleado, habitante en la calle de 
la Torre número 60, á nombre de 
D. Mateo Gómez Corchado, residen 
en Santa Eufemia, ha presentado 
á las diez y 30 minutos de la ma
ñana del dia 10 de Octubre actual 
una solicitud de registro de nueve 
pertenencias de la mina titulada 
San Francisco, de mineral plomo, 
sita en sitio llamado El Quinto 
nuevo, terreno propiedad de D. Ma
nuel Herruzo, término de Villanue
va de Córdoba, lindante al Saliente 
propiedad de D.” María Josefa Mo
reno, N. con propiedad de la mis
ma Señora, por P. con la de D. Mi
guel Cañuelo y por M. con las de 
Don Bartolomé Blanco Moreno, cu
yo mineral es plomo.

La désignaciou que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata ó escabacion como de 
un metro de profundidad que hay 
sobre un crestón metálico situado 
á unos 200 metros del arroyo lla
mado Gaspar Sánchez, y á su par
te N. á partir del referiio punto 
se medirán 150 metros al N. colo
cando la 1? estaca; á los 150 me
tros á Levante de esta la 2.*; á los 
300 metros al"S. de esta la 3.’;á 
los 300 metros al P. de esta la 4.*; 
á los 300 metros al N. de esta la 5.‘, 
y á los 150 metros á Levante de 
esta ee enéontrará la 1.*, quedando 
así designado un rectángulo que 

comprende las nueve pertenencias 
que se solicitan.

Ha consignado al mismo tiem
po en la caja del Tesoro la cantidad 
de setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 10 del actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2." del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le- , 
gislacion de minas.

Córdoba 22 dé Octubre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 674.
Con arreglo á lo dispuesto en el 

art. 28 de la ley provincial vigente, 
la Exorna. Diputación deberá reu
nirse en esta capital para celebrar 
las sesiones que hayan de consti
tuir su primer periodo semestra 
en el presente año económico el dia 
primero útil de su quinto mes.

En su virtud, cumpliendo este 
Gobierno con lo que ordena el artí
culo 35 de citada ley, queda convo
cada la Diputación de esta provin
cia para las 12 de la mañana det 
día 4 he Noviembre próximo en su 

, salón alto de sesiones.
Córdoba24 de Octubre de 1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

ÂÏUAÎÂffîlEm.
Núm. 663.

Alcaldía constitucionai de 
la Rambla.

Don Alfonso Doblas y Espejo, Al 
ealde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que fijadas defini
tivamente por el Ayuntamiento de

mi presidencia, prévia censura de 
Regidor Síndico, las cuentas mu- ' 
nicipales de este pueblo y año eco
nómico de 1877 y 78, quedan de 
manifiesto en esta Secretaría para 
que todos los vecinos de este tér
mino municipal puedan examinar
ías y hacer en ellas las observacio
nes que tengan por conveniente, 
para lo cual sé concede un plazo de 

■ quince dias, que empezarán á con- 
; tarse desde el en que aparezca in

serto este edicto en el «Boletín ofi- 
cial> de la provincia.

Dado en la Rambla á 19 de Oc
tubre de 1879.—Alfonso Doblas y 
Espejo.=Por mandado de dicho 
^eñor, Pedro Lopez, Secretario.

Núm. 670.
AicaUía coaslitucional dál 

Luquíi-
Don José -alvo de Leon y Jimenez, 

Alcalde constitueioual de esta 
villa.
Hago saber: que habiendo ter

minado la Junta pericial la desig
nación de unidades bajo cuya base 
ha de o stribuirse en el corriente 
ano económico la contribución ue 
consumos, cereales y sal, con ar
reglo á la circular de 25 de Marzo 
de 1879, ultimado ya dicho reparü- 
m en to, el Ayuniamientu de mi pre- 
sideueia ha acordado se exponga al 
público en la Secretaría municipal, 
conforme previene el artículo 222 
de la Instrucción del ramo, para 
que los contribuyentes, por sí ó por 
persona delegada, puedan exami- 
narto en sus bases y detalles den
tro de los ociio días siguientes ai 
en que se publique este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provincia, 
pues pasado dicho término no será 
atemiida ninguna reclamación.

Luque 20 de Octubre de 1879. 
— José calvo de León.—for acuer
do del Ayuntamiento, Rafael 6alvo 
de Leon y Monroy, Secretario.
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Núm. 664.

Núm. 603.

Jsizgsdo municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Octubre de 1879.

Córdobi 44 de Octubre de 187).—Kl Ju or muuioipsl, Emilio Fleury.

Dias.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas cla es.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legí timos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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Total. 5 16 30 » 2 2 22 > 1 1 > » > 1

Núm. 604.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del i 
mes de Octubre de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los folie- j 
cidos.

CócíJoba n de Octubre de 1879.—Kl J#et municipal, Emilio Fleury.

DIAS.

V<I.14ECIUOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras, Casadas. Viudas. TOTAL.
1 1 1 3 » > 3 4
2 2 » > 2 4 » 1 3
3 > 4 > 1 1 » 2 3 4
4 1 > B 1 1 > 4 2 3
5 1 » > 1 > > > > 1
g > > > * > » B » B
7 1 > 8 3 1 » 3 4 7
8 » I » 1 > B 1 1 2
9 » > » * 1 > 1 2 2

10 > > » * « > > 1 1

Total, . ■ 6 2 2
-qiO 1

9 8 17 27

^ZWk 1—. v.--Jl/«^í-*»<-VSitf* -*■ **’**’«***®***‘*“*****“*******^'’***’’***’*^*“*^**^*^^®?^

Juzgado de primera Ins
tancia de Priego.

Don Eduardo Garcia del Rio, Juez 
de primer^ instancia de esta vi
lla y su partido.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo por única vez y 
término de does dias, contados des
de la inserción de ella en el «Bole
tín oficial» y «Gaceta de Madrid,* 
á D. José Camacho González, que 
fué de esta vecindad, dependiente 
de comercio; y después ha vivido 
en la ciudad de Sevilla calle del Pol, 
número 19, para que se presente 
en este Juzgado para la práctica 
de cierto reconocimiento y careo 
en cansa que de oficio se sigue con
tra Francisco Aguilera y Arjona 
(a) Camema, sobre estafa al D, Jo
sé Camacho, apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Priego á diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y nueve.=Eduardo Garcia 
del Rio.—Por mandado de S. S-, 
José Gómez,

Núm. 665.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la dere

cha de Córdoba.

Don José González Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo á José Rodrí
guez Flores, natural y vecino de la 
villa de Obejo, sin que conste otra 
circunstancia, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde 
Ia publicación de esta en la «Gace
ta de Madrid,» comparezca en este 
Juzgado á contestar sobre los car- > 4 « 
gos que le resultan eu la causa que 
instruyo por el delito de disparo de 
arma de fuego y lesiones al Secre
tario del Juzgado municipal de di
cha villa de Obejo, pues de lo con- 
trar'o será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo, y en nombre 
de S. M. el Rey Don Alfonso XH 
(q. D. g.) exhorto y requiero á to
das las autoridades y de mi parte 
les suplico procedan á la buscay 
captura de dicho procesado, y le 
remitan á la cárcel pública de esta 
ciudad en calidad de preso y á dis' 
posición de este Juzgado.

Córdoba diez y ocho de Octu
bre de mil ochocientos setenta y 
nueve. —José Gonzalez Ferez.— 
Por mandado de S. S., Manuel 
Montes.
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Núm. 669.
Juzgado de primera instan- | 
cía del distrito dé la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

D. Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber; que en autos eje
cutivos que penden en este mi Juz
gado y por ante el infrascrito, con
tra D. Francisco Reina y Pulido, 
he acordado sacar á pública su
basta para su venta las fincas que 
á continuación se expresan:

Ris. vn.

Una suerte de olivar 
nombrada Loma del Mar
qués ó Llano del Monte, 
al sitio cortijo del Cerro, 

, parage de las Salinas, 
término de Aguilar; linde 
por N. olivar de D. Fran
cisco Urbano, por S. ha
cienda de Jogina, de do
ña Susana Benitez, por 
E. con la misma hacien
da, y por Oeste con esta 
y olivar de D. Francisco 
Luque: se compone de 
veinte y tres y media fa
negas pobladas de olivos, 
ó sean nuevecientos cua
renta piés, retasada en 42840

Una suerte de tierra 
calma nombrada Salina 
Nueva ó Reina, al sitio 
de las Salinas, término de 
Aguilar; linda por E, y 
parte de N. arroyo de Sa
linas, por S. camino de 
la Campiña, y por Nor
oeste terrenos del cortijo 
de Salinas, compuesta de 
trece fanegas y dos cele
mines, y en ellas dos en
cinas y un chaparro, re

1

tasada en 12211 68
Y la casa enclavada en 

esta finca, retasada en
Y otra suerte de tierra 

calma nombrada la Cu
chilla, al sitio del Polvi
llo, término de Aguilar, 
que la cruza de E. á 0. 
el camino de la Campi
ña; linda por N. con gar
rotales de Antonio Cal
vez, y por Oeste terrenos 
del cortijo del Polvillo y 
garrotales antes citados, 
y se compone de once fa
negas de tierra, retasa
da en

4880

6290
Cuya subasta y remate en fa

vor del mejor postor deberá tener 
lugar el dia quince de Noviembre 
próximo entre once y doce de su 
mañana en la sala audiencia de 
cate Juzgado; previniéndose que 
ño se admitirán proposiciones que 

no cubran las dos terceras partes 
de dicha retasa, y que los postores 
habrán de presentarse provistos 
de cédula personal.

Dado en Córdoba á diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y nueve,—Valentín de San
tiago Fuentes.—De órden de S. S., 
Manuel Osuna.

» Partidos. rneblos. bias do cobranza,

í Capital.

Aguilar.

Córdoba. 
'Aguilar, 
[Monturque 
Puente Genil.

2 Noviembre en adelante, 
Del 3 a! 7 de Noviembre.

ir ¡1.
15 al 19 de id.

j

Baena.
Núm. 673.

D. Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta i Bujalance.

t
1

t

Í

I

ciudad y su partido.
Hago saber: que en la causa 

criminal de oficio que pende en 
este mi Juzgado y por ante el in- [ 
trascrito, contra Francisco Luque 1 
y Ramírez, por hurto, he acordado j 
sacar á pública subasta para su | 
venta un burro rúcio entero, cer- j 
rado, viejo, lunares blancos en los | 
costillares, con una cicatriz en la j 
cruz, que ha sido valuado en cien- j 
to veinte reales.

Para cuyo remate, que deberá 
tener lugar en el mejor postor, i 
queda señalada la hora de las doce 1 
de la mañana del dia seis de No- S 
viemhro próximo en la sala au- í 
diencia de este Juzgado; previ- | 
niéndose que no se admitirán pro- | 
posiciones que no cubran las dos | 
terceras partes de su aprecio. |

Dado en Córdoba á diez y nue- ! 
ve de Octubre de mil ochocientos | 
setentay nueve.—Valentin de San- i 
tiago Fuentes.—De órden de S. S., 
Manuel Osuna.

Cabra

Castro del Hio.

Fuente Obejuna*

Hinojosa.

Lucena.
Montilla.

Núm. 666.
Banco de España. 

Córd oba.

i

Montoro.

El Director, hago saber; que la 
cobranza de las cuotas correspon
dientes al segundo trimestre del 
actual ejercicio tendrá lugar simul
táneamente en la provincia y dias 
señalados en el siguiente estado, 

Posadas.

1 previa la publicación en todos los 
E pueblos de los edictos prevenidos 

por instrucción, con arreglo á los 
t preceptos de la misma, los publica- 
1 dos por el señor Jefe de la Admi- 
» nistracion económica en el «Bole- 
5 tin oficial» número 54, correspon- 
t diente al 21 de Agosto del año an- 
1 terior, y en los sitios de costumbre 
1 y horas mareadas por aquella, Ad- 
1 vierto asimismo á los contribuyen- 
j tes á quien fué bonificada la décima 

parte de su cuota en el cuarto tri
mestre del año económico do 1875 
á 76, que obligados á reintegraría 
en primeras décimas del Emprésti
to nacional de 175 millones ó efec
tivo, según se previno en el edicto 
de cobranza publicado en el <Bole- 
tin oficial» número Iti2, correspon
diente al 27 de Enero del año cor
riente, incurren en la responsabi
lidad de instrucción no haciéndola 
efectiva desde luego en iguales tér
minos y forma que la contribución 
ordinaria.

Córdoba 21 de Octubre de 1879. 
«Federico A. Pardiñas.

Pozoblanco.

Priego.

Rambla.

Rute.

>Baena.
Valenzuela.

2 al 6 de id.
id. id.

»

Luque. » 10 al 15 fié id.

Bujalance. » 5 al 9 de id.
Cañete. » 12 al 16 de id.
Carpio. id. id.
Pedro .‘ibad. » 18 al 22 de id

Cabra. * 10 al 14 de id.
Doña Mencia. » .3 ai 7 deid.
CarteUa. » 10 al 14deid.
^Zuheros, » 3 al 7 de id.

(Castro del Rio. > 7 ai 11 dsid
Espejo. » 1 al 5 de id.

Fuente Obejuna. » 16 ai 20 de id.
Belmez, » 7 al 11 de id.
Blázquez. » 19 al 23 de id.

^Granjuela. » 1 al5 de id.
[Valsequillo. » 7 al 11 de id.
Espiel. » 13al 17 de id.
Villanueva del Rey. » 1 ai 5 de id.
Villaharta. » 7 ai 11 de id.
(Obejo. » 1 al5 de id.

/Hinojo.sa. » 10 al 14 de id.
Belalcázar, » 3 al 7 de id.
^Fuente la Lancha. » 10 al 14deid.
¿Viso. id. id.
Jvillaviciosa. > 3 al 7 de Id.
Villaralto. » 16 al 20 de id.

\Santa Eufemia. » 3 al7 deid.

Lucena. » 4 al 8 de id.
Montilla, ■ » 3 al 7de id.

/Montero. » 1 al 5 de id
JVilla del Rio. > 12 al 16 de id.
iAdamuz. » 1 al 5 de id.
^Villafranca. » 12 al 16 de id.

posadas. » 9 al 13deid.
iPalma. » 3 al 7 de id.
Ulornaehuelos. » 15ai 19 deid.
(Almodóvar. » 3 al 7 da id.
JOuadalcázar. id. id
/Fuente Palmera. » 15 al 19deid.
^Carlota. . » 9 al 13 de id.

pozoblanco. » 8 al 11 deid.
Alcaracejos, » 3 al 7 de id.
Añora. » 13 a! 17 de id.

Idos Torres. id. id.
ipedroche. » Sal 7 deid.
jvillanueva del Duque, id. id.
ildem de Córdoba. id, id.
[Torrecampo. » 8 ai 11 deid
Guijo, id. id.
^Conquista id. id.

priego. » 3 al 7 de id.
Ulmedinilla. > 10 al 14 deid
ifareabuey. » 3 ai 7 de id.
puente Tójar. > 1Û al 14 de id.

Rambla. » 3 al 7 de id.
[San Sebas ti HU. id. id.
.Santaella. » 12al 17de id.

, Montalvan. » 3 al 7 de id
Montemayor. id. id.
Fernán-Núñez. » 12 al 16 deid.

\ Vitoria. id. id.

pute. » Sal 7 de id.
Œneinas Reales. id. id.
Jlznajar, . » 10 al 14 île id.
/Benamejí. » 3 al7 de id.
Palenciana, » 10 al 14 deid*

Ministerio de Cultura 2024



AJonte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
12 de Octubre de 1879.

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales. .

Número é importe de las imposiciones.

Im ponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vn.

26
20

2052
1772

3 
»

*3

2600 29
20

4652
1772

46 4824 2600 49 6424

Pagos.

Central.

Número é importe de Jos reintegros.

líeinteg'ros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Ris. vn.

2 > 2 577*48

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Giménez Hidalgo.

AHUSCIOS.
VENTA DE FINCAS.

A voluntad de su dueño se ven- ¡ 
den las fincas siguientes: ,

Provincia de Córdoba. Í
El cortijo llamado <Alpapce- ,' 

ros», término det Carpio, partido ’ 
judicial de Montoro, hoy de Buja- ! 
lance, destinado al cultivo de ce
reales, tasado en 146.440 reales. ;

Otro llamado «Hierro», térrai- Í 
no de Morente, partido judicial de ’ 
Bujalance, destinado á labor, tasa- ! 
do en 186.020 reales. j

Provincia de Sevilla. i
Un cortijo nombrado del Puen- ' 

te ódel Duque, término y partido ' 
judicial de Carmona, tasado en ' 
97.244 reales. J

La enagenacion se hará por ■ 
proposiciones, que se entregarán, ‘ 
después de enterarse de las condi- ' 
clones, hasta las doce de la maña- Í 
na del dia 9 de Noviembre préc- ' 
simo, ,

En el Carpio, casa del Admi- ; 
nistrador D. Tomás González, y en ; 
Sevilla residencia dei Administra- ! 
dor D. Federico Rebollas, calle de ’ 
las Dueñas núm. 9.

En Madrid, Notaría de D. Igna- ’ 
ció palomar, Plaza de la Villa nú- 
meroS.

Carpio 18 de Octubre de 1879.
=Tomás González. f

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo* 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo, j 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin- i 
cía de Madrid, de la Junta de re- ! 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc. 
etc. con la colaboración de varios 
letrados dei ilustre colegio do Ma !

drid,
26 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoo 

los elemenloe que han contribuido A ’ 
orinar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos

extrañamos de que nuestra legis- 
ación sea tan muitiforms y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indigents con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
han los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se ezulica este fenó
meno, considorando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumba á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificaltad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aqui la diversidad de Códigos eo. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila- 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y legos en legisla- 
sionj á todos lea es útil é indispen
sable tener las leyes de su pátria: á 
lus jurisperitos, por su misma profe- 
sionj a todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vale 
dera para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de ana 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortuaaB, ni por su desmedido volú- 
men (á cansa del lujo de la edición, 
ion de fácil manejo y no se pueden

llevar á loa Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que & nuestro derecho convie
nen, Estos inconveníeníes y neceei- 
dadüs que hamos sentido en nuestra 
prictiea, nos han hecho concabír «1 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colecoioa tiene un 
precio fabulosamente barato.' nadie 
habrá que no pueda'ar una peineta 
por un tomo de los Códigos, y su ta. 
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. AdemSs publi
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
íamaQoi é impresiones.

Ai frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica de! mis. 
mo, hecha por uto de nuestros de
tingnidos compañeros, y á la cabeza 
de 1 s leyes medemas daremos tam 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acomeiemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nacemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicose 

i pero tenemos fé en el auxilio que han 
1 de prestamos nnes‘ros compañeros 
Í da toda España, á quienes nos entre 
« gamos confiados en que nos han de 
, prestar su ayuda eo una obra quepor 
‘ n interés acometemos y que ha de 
[ Redundar en bien de todos.
1 Madrid, 1878.
j Condiciones de la publicación.
■ La obra constará de 25 tomos de
¡ 400 páginas, en 8.’, buen psp.sl, ex 

celante y clarísima ijepresion-
; El preció de cada tomo será de 
i una peseta en toda España.—Se pu

blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes autiguíay otro de leyes mo 
dornas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

1 Los que quieran abonar el impor* 
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienia ^ cinco 
reales.

! A los libreros se les hará una re- 
bija de 40 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribo en Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán los pedidos y 
la correspondenia, con sobre ai ad
ministrador da la obra y en todas las 
librerías.

DláRlO DEL SITIO DE PARÍS. 
Hisloriade la Guerra Fraoco-Ale- 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D, ándrés Bor
rego.

Un tomo,con Pianos.
La Junta superior consultiva dei 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes le- 
oba 86 de Enero de 1873 y 13 de

Marao de 1875. la caÍlftcan como i^ 
bro que constituye un ioleresante y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad Dotoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
irmas, y ála teoría y á la práctica 

de las operacioues de la guerra.
Estudios Penileuciarios.

Visila á los principales eslable- 
aimientos penales de Europa ejecutada 
de Órdendel Gobierno, seguida delà 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa Maria, núm, 3. Pre
cio, 80 rs.

A la Guardia civil.
Bequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fe e hallan de ven* 
la en la Imprenta, libre* 
ría y litograíia del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 5^ y Letrados 18.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos» estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipalei^ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, ge hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 31.

GÜïÂ 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites p Pereiro, 

Juez de primera instancia. 
Esta obra se vende en Barba Ir 

Coso, núm. 13, ai precio de 8 rs.
Los podidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando sa 
mporte en libranzas ó sellos.

ARRENDAMIENTO.

Se hace de la haeieuda de oli
var y molino titulada de la heredad 
ae Cárdenas, término de Bujalance, 
para desde 1.“ de Enero de 1880 
oyéndose proposiciones en la Adí 
ministración de los Exemos. seño 
res Marqueses de Viana, en Córdo" 
ba, plazuela de Don Gómez nú me* 
ro 2, donde estarán de manifiesto' 
las condiciones.

Imp, del «Diario de Córdoba.»
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